
ORDENANZA NI 41:75211„=- 

Roberto Luis 	ta Daniel Anrel Corongl SECRETA 

IRONORABLE.CONCEJO.DEL@ RANTE 	
PRESIDENTE 

HONORABLE.CONCEJo.DELI 

PERGAMIN0,12 de Abril de 1996.- 
Al Señor 
Intendente Municipal -Interino- 
EDUARDO R.COCCONI 
SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en 	a 	.la ORDEZA que este H.Cuerpo aprobó por unpanimidadelevar Vd ORDENANZA  
en la Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el día 29 de Marzo de 1996, al conside-

rar el Expediente D-11/96 D.E.eleva Expte.C-179/96 
DIRECTOR DE 

COMPRAS eleva factura de la firma 
EDITORIAL FUNCION PUBLICA S.R.L. de $ 160.- 

Sancionándose la siguiente: 
O RDENANZA: 

ARTICULO 12- 
Reconócese de legítimo abono y autorízase 	  la suma de $ 160 (PESOS CIENTO SESENTA) -qu el

e n
pago e- 

fo - ra contabilizada en el Ejercicio 1995- a favor de 
EDITORIAL FUNCION PUBLICA S.R.L. 

que se adeuda seg 
N 0001- 

la registra 

00000117 de fecha 12 de Octubre de 1995 porún 
la

factura 
recepción

2 
 de los números de la revista 85; 86; 87 y 88, como asimismo - 

ción contable de la misma en el rubro pertinente de los instru-
mentos presupuestarios respectivos.- 

ARTICULO 2 2 - 
La presente erogación deberá incidir en la 

SECCION 	
 IV - DEUDA FLOTANTE DEL PRESUPUESTO DE GASTOS VIGEN- TE.- 

ARTICULO 3 9 	 De forma.- 

saludarlo atentamente.- 
	

Hago propicia la oportunidad para 
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